Anexo I

ESTATUTOS IBERMATICA FUNDAZIOA

CAPITULO]
DISPOSICIONES GENERALES

C0504524

Art. 1.- Denominacién y naturaleza juridica.

1. IBERMATICA FUNDAZIOA es una organizacién sin animo de lucro, de caracter
privado y con personalidad juridica propia, cuyo patrimonio estd afecto de modo
duradero a la realizacién de los fines de Inlerés general detallados en el artfculo 5 de
estos estalutos,

2. La Fundacién se rige por la voluntad de la/s persona/s fundadora/s, por los presenies
estatutos, y en todo casa por la Ley 9/201 6, de 2 de junio, de Fundaciones del Pais Vasco,
las disposiciones reglamentarias de desarrollo y demés normativa vigente.

Art. 2.- Naciopalidad, Ambito y domicilio,

a) La Fundacién es de nacionalidad espafiola.

b) Bl ambito territorial en el que desarrolla principalmente sus actividades es el de la
Comunidad Auténoma del Pais Vasco, pudiendo actuar en otros lugares del Estado espafiol y
del extranjero.

¢) Bl domicilio de la Fundacion radica en Parque Tecnoldgico de Bizkaia Ibaizabal Bidea, Edif,
501-A, 48160 — Derio.

d) Bl Patronalo, para mejor cumplimiento de los fines fundacionales, podrd crear
delegaciones en el resto del territorio nacional y de) extranjero.

Art. 3.~ Duracién

La Fundacién estd constituida por tiempo indefinido salvo lo previsto en los presentes
estatutos v en la Ley.
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Art. 4,- Régimen normativo,

La Fundacion se rige por la voluntad de los fundadores manifestada en estos estatutos, por
las disposiciones que en interpretacion y desarrollo de los mismos establezca el Patronato y,

_ Yy, en todo caso, en las disposiciones legales que le sean de aplicacién, en parlicular la Ley

9/2016, de 2 de junio, de Fundaciones del Pafs Vasco,

CAPITULO 11
FINES Y BENEFICIARIOS

Art. 5.~ Los fines de interés general de Ia Fundacidon son:

Contribuir a la disminucién de la brecha digital mediante el impulso de la Investigacién
tecnolégica y la formacion, favoreciendo la inchusién social y fomentando el principio de igualdad
de oportunidad, '

Fomentar y realizar investigacién cientifica y técnica de excelencia, favoreciendo el desarrollo y
ejecucion de las lineas prioritarias de accién del Plan de Ciencia, Teenologia & Innovacion del
Pais Vasco de D+

Promover, fomentar, organizar, coordinar, divulgar y financiar iniciativas y actividades de
fomento de la HD+I.

Promover la preparacién profesional y la investigacién de las tecnologias relacionadas con la
construccion, agricultura, agua, infraestructuras, energla, telecomunicaciones, y nuevos enfoques
de la ciencia, as! como la arquitectura y las ingenierfas relacionadas,

Organizar y desarrollar actividades formativas y culturales que supongan una difusién y apoyo
para el fomento de la actividad de investigacion,

Contribuir al beneficio general de la sociedad y a la mejora de la competitividad de las empresas
mediante la generacién de conocimiento tecnolGgico, realizando actividades de D+l y

desarrollando su aplicacion,

Fomentar, promover y contribuir a la integracién en el mercado de trabajo de las personas con
discapacidad.,

Contribuir al interés social general mediante la organizacién y realizacidn de actividades propias
o en colaboracién con terceros, dirigidas a la promocion y favorecimiento de la actividad artfstica,
cultural, social, y educacional,

Promocionar la formacién y la excelencia académica,

Promocionar la cooperaci6n al desarrollo y el progreso social.
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Art, 6.- Actividades,

Para la consecucién de sus fines, la Fundacién podré realizar, entre otras, las siguientes
actividades:

a) Propiciar, amparar y realizar acciones tendentes a apoyar el desarrollo de
investigaciones cientificas, técnicas y de perfeccionamiento de profesionales, investigadores
y estudiantes,

b) Organizar, coordinar, financiar y realizar todo tipo de actividades académicas,
divulgativas y de formacion,

c) Editar libros, folletos, tesis, articulos, videos y revistas que pongan de relevancia los
objetivos fe la Fundacion,

d Intercambio de publicaciones, trabajos de investigacién de cualquier tipo de materias
académicas que resulten de interés,

e) Realizar estudios, proyectos, dictdmenes, informes, publicaciones y prestacién de
asesoramiento en general a otras entidades, piblicas o privadas, en las materias que
constituyen su objeto,

D Intermediar entre los generadores del conocimiento y las empresas.
de apoyo a la innovacién y la divulgacién mediante actividades de transferencia de tecnologia
y formativas,

g) Prestar servicios de apoyo a la innovacién y la divulgacién mediante actividades de
transferencia de tecnologia y formativas.

h) Prestar servicios de realizacién de proyectos de I+D+i con empresas,
i) Organizat, coordinar, fmanciar‘y realizar todo tipo de proyectos y actividades dirigidas a
la insercién de personas con discapacidad en el mercado laboral, prestindoles ayuda en la

biisqueda de trabajo.

b)) Promover, fomentar, colaborar, organizar, participar, divulgar iniciativasy actividades de
carécter artistico, cultural, social y educacional por cuantos medios se consideren oportunos,

k) Organizar, coordinar, financiar y realizar todo tipo de proyectos y actividades dirigidas a
la promocién de la formacién, la excelencia académica, la cooperacion al desarrollo y el progreso

social,

D Realizacién de cualesquiera otras actividades orientadas, directa o indirectamente, al
mejor cumplimiento y logro de sus fines,
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Art. 7.- Libertad de actuacién,

La Fundacién tendra plena libertad para determinar las actividades tendentes al cumplimiento
de sus fines expresados en el articulo cinco de los estatutos, segin los objetivos concretos
que a juicio de su Patronato, sean los mas adecuados o resulten prioritarios en cada momento,

Art. 8.- Desarrollo de los fines,
El desarrollo de los fines de la Fundacion podra efectuarse, entre otros medios posibles, por:
a) Por la Fundacion directamente en instalaciones propias o ajenas.

b) Creando o cooperando en la creacién de otras entidades de naturaleza asociativa,
fundacional o societaria,

¢) Participando en o colaborando con otras entidades, organismos, instituciones o personas
fisicas o juridicas, 0-en el desarrollo de sus actividades que puedan servir a los fines
propios perseguidos por la Fundacién,

Art. 9.- Destino de rentas e Ingresos.

Deber4 destinarse al cumplimiento de los fines fundacionales, al menos, el 70% de los ingresos
que se obtengan de las explotaciones econdmicas que desarrollen o por cualquier ofro concepto,
deducidos previamente los gastos realizados para su obtencién en los términos de la legislacién
vigente, debiendo destinar el resto a incrementar la dotacién fundacional o a las reservas, segin
acuerde el Patronato,

El plazo para el cumplimiento de esta obligacion ser el comprendido entre el inicio del ejercicio
en que se hayan obtenido y los tres afios siguientes a cierre de dicho ejercicio,

Los recursos de la Fundacién se entenderan afectos a la consecucidn de los fines fundacionales
con carjeter comun e indiviso, sin asignacién de partes o cuotas de capital y rentas fundacionales.
La Fundacién podré efectuar las modificaciones, transformaciones y conversiones que estime
necesatias en las inversiones de capital fundacional para evitar que éste se reduzca en su valor
efectivo o poder adquisitivo,

Art, 10,- Determinacién de los beneficiarios,

La Fundacién dentro de su dmbito de actuacién y del cumplimiento de sus fines, atenderd y
dirigird sus actividades a colectividades genéricas de personas,

El Patronato deteriinard tos beneficiarios de las actividades fundacionales atendiendo a
criterios generales de imparcialidad y no discriminacién y los particulares de mérito y
capacidad.

Para la designacién concreta de los beneficiarios el Patronato tendréd en cuenta lo siguiente:

a) La actividad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas, fisicas
o juridicas. Tendrén esta consideracién los colectivos de personas trabajadoras de una o
varias empresas y sus familiares. En todo caso, los criterios de seleccién del colectivo de
personas beneficiarias han de ser objetivos e imparciales,



b) No pueden constituir el fin principal de la Fundacién el destino de sus prestaciones a la
persona o personas fundadoras o a los patronos o patronas, a sus cényuges o personas ligadas
con analoga relacién de afectividad, o a sus parientes hasta el cuarto grado inclusive, asi
como a personas juridicas singularizadas que no persigan fines de interés general,

¢) Nadie podr4 alegar, ni individual ni colectivamente, ante la Fundacién o su Patronato
derecho alguno al goce de sus beneficiarios antes de que fuesen concedidos, ni imponer su
atribuci6n a personas determinadas. '

Art. 11.- Colaboradores de la Fundacién,

Tendrén la condicién de colaboradores de la Fundacién aquellas personas fisicas o juridicas
que mediante aportaciones periédicas de dinero contribuyan al sostenimiento de la Fundacién
o al desarrollo de sus fines, sin que en ninglin caso sean considerados miembros del Patronato
ni tengan derecho de voz o voto en sus reuniones.

Axt, 12,- Publicidad de actividades.

La Fundacién daré informacién suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos
por eventuales beneficiarios y demds interesados.

, CAPITULO NI
GOBIERNO DE LA FUNDACION

Art. 13.- Organos,
Los érganos de la Fundacién son:
1, El Patronato.
2. Bl Consejo Asesor.
3, El Gerente.
SECCION PRIMERA: EL PATRONATO

Art. 14.- Naturaleza

El Patronato es el érgano de gobierno, administracién diligente y representacién de la-

Fundacién, ejerciendo sus funciones con independencia y sujecion a lo dispuesto en el
ordenamiento juridico y en los presentes estatutos.

Art. 15.- Carécter del cargo de patrono,

1 El cargo de patrono tendra una duracién de cinco afios sin perjuicio de sucesivas
renovaciones,
2. Los patronos deberan desempefiar el cargo con la diligencia de un representante leal,

ejerciendo sus facultades con independencia, sin trabas ni limitaciones, y observando los
requisitos expresamente dispuestos en estos estatutos y on la Ley.
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3. Los patronos desempefiarén gratuitamente sus cargos teniendo, sin embargo, derecho
al reembolso de los gastos debidamente justificados que el cargo les ocasione en el ejercicio
de sus funciones. El Patronato podr4 acordar el pago de dietas y gastos de desplazamiento de
sus miembros, as{ como fijar una retribucién suficiente para aquellos patronos que presten a
la Fundaci6n servicios distintos al normal desempefio del cargo, previa autorizacién del
Protectorado,

4, Los patronos podrén contratar con la Fundacién, ya sea en nombre propio o de un
tercero, previa autorizaci6n del Protectorado.

Art. 16.- Composicién,
1. El Patronato estard constituido por un minimo de tres miembros y un méximo de nueve.

2, Podrén ser miembros del Patronato las personas fisicas con plena capacidad de obrar y que
no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos piiblicos.

Deber4n ejercer el cargo personalmente, pudiendo actuar en su nombre y representacién otro
patrono designado por ellas para cada acto concreto y ajustdndose a las instrucciones que, en

su caso, el representado formule por escrito.

3. Las personas jurldicas podrén formar parte del Patronato, debiendo designar a la persona
fisica que las representen,

Art, 17.- Reglas para la designacién y sustitucién de sus miembros,
El primer Patronato ser4 el designado por el fundador en la escritura de constitucién.

La confirmacién de los sucesivos patronatos vendrs determinada por las designaciones,
renovaciones, ceses y/o renuncias de patronos que se produzcan.

En todo caso, la aceptacién del cargo se realizar4 en la forma prevista en la legislacién
vigente, debiendo comunicarse formalmente al Protectorado ¢ inscribirse en el Registro de
Fundaciones del Pafs Vasco.

1
Producida una vacante, el Patronato deber designar en la siguiente reunidén que celebre a la
petsona que en su sustitucién ocuparé el cargo por el tiempo que reste. Si la vacante lo fuera
de un patrono por razén del cargo que ocupare, la cubtira la persona que le sustituya en el
mismo debiendo notificarlo al propio Patronato,
Art. 18.- Cese y suspensién de patronos.

El cese y suspension de los patronos se producir4 en los supuestos previstos legalmente.

Serén efectivos, al igual que la renuncia formal al cargo, desde que se notifique al
Protectorado y se inscriba en el Registro de Fundaciones del Pafs Vasco,
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Art, 19.- Cargos en el patronato.

Los patronos elegirdn entre ellos a un Presidente al que corresponde ostentar la representacién
de la Fundacién. Asimismo, el Patronato podra designar a un Vicepresidente que sustituira al
Presidente y ejercer sus funciones en caso de ausencia,

El Patronato deberé designar un Secretario y, en su ¢aso un Vicesecretario, que podran o no
ser patronos. En e] caso de no ser miembros del mismo, podrén sex remunerados en el ejercicio

de sus funciones y tendrén voz pero no voto.

Los cargos en el Patronato tendran un plazo de vigencia de cinco afios, sin perjuicio de
sucesivas renovaciones. ‘

Art. 20.- Competencias,

La competencia del Patronato se extiende a todo lo que concierne al gobierno y
administracién de la Fundacién, sin excepcién alguna,

Con cardcter puramente enunciativo, son atribuciones y facultades del Patronato, sin perjuicio
de las autorizaciones que competa otorgar al Protectorado y comunicaciones procedentes al

mismo, Jas siguientes:

a) Ejercer la alta direccién, inspeccién, vigilancia y orientacién de la labor de la
Fundacién y aprobar los planes de gestion y programas periédicos de actuacion de la misma,

b) Interpretar, desarrollar, en su caso, con la oportuna normativa complementaria y
adoptar acuerdos sobre la modificacidén de los estatutos fundacionales, siempre que resulte
conveniente a los intereses de la Fundacion y a la mejor consecucién de los fines.

o) Fijar las lineas generales 0 especiales de funcionamiento de la entidad.

d) Nombrar a los miembros del Consejo Asesor, Gerente, apoderados generales o

especiales as{ como Ja revocacion de los mismos,

e) Seleccionar a los beneficiatios de las prestaciones fundacionales.

f) Nombrar al Secretario y al Vicesecretario, en su caso.

g) Aprobar el Plan d actuacién la memoria oportuna, asi corno el balance de sitvacién y la
cuenta de resultados que hayan de ser presentados al Protectorado.

h) Cambiar el domicilio de la Fundacién mediante la oportuna reforma estatutaria y
comunicacion al Protectorado, y acordar la apertura y cierre de sus delegaciones.

i) Adoptar acuerdos sobre la fusion, extincién y liquidacion de la Fundacién; esta dltima en
caso de imposibilidad de cumplimiento de sus objetivos.
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J) Acordar Jos actos de constitucién de otra persona juridica, que deberé autorizarse por el
Protectorado, asi como los de participacién o venta de participaciones en otras petsonas
jurfdicas cuyo importe supere el veinte por ciento del activo de la Fundacién, el aumento o la
disminucién de la dotacién, y también los de fusién, de escisi6n, de cesién global de todos o
de parte de los activos y los pasivos, o los de disolucién de sociedades u otras pelrsonas
juridicas,

k) Delegar sus facultades en uno o m4s patronos, sin que puedan ser objeto de delegacién
la aprobacion de las cuentas anuales y del plan de actuacién, aquellos actos que requieran la
autorizacion del Protectorado, la adopeién de los acuerdos de modificacién de los Estatutos,
y la fusién, extincién y liquidacién de la Fundacion.

1) La administracién y disposicién del patrimonio.

m) Efectuar todos los pagos necesarios, incluso los de dividendos pasivos y los de los
gastos precisos para recaudar, administrar y proteger los fondos con que cuente en cada
momento la Fundacién,

n) Ejercitar los derechos de caracter politico y econémico que correspondan a la
Fundacién como titular de acciones y demdas valores mobiliarios de su pertenencia y en tal
sentido, concurrir, deliberar y votar, como a bien tenga, mediante la representacién que
acuerde, en las Juntas Generales, Asambleas, Sindicatos, Asociaciones y demés
organismos de las respectivas Compafifas o entidades emisoras.

0) Ejercitar todos los derechos, acciones y excepciones, siguiendo por todos sus trémites,
instancias, incidencias y recursos cuantos procedimientos, expedientes, reclamaciones y
juicios competan o interesen a la Fundacién y otorgando al efecto los poderes que estime
necesarios, '

m) En general, cuantas otras funciones deban desarrollar para la administracién o gobierno de la
Fundaci6n, con sometimiento en todo caso a las prescripciones legales,

Art. 21.- Reuniones y adopcién de acuerdos.

Las convocatorias, expresando el orden del dfa, asi como el lugat, la fecha y hora de la
reunién, en primera y segunda convocatoria, se cursarén por escrito por cualquier medio-
incluidos los informéticos, electrénicos o teleméticos- por el Secretario y ordinariamente con
una antelacién al menos de cinco dias. En caso de urgencia podra reducirse dicho plazo e
incluso efectuarse la convocatoria en forma verbal.,

1- El Patronato quedar4 validamente constituido en primera convocatoria cuando concurran,
petsonalmente o por representacién, la mitad més uno de los miembros, salvo en los supuestos
previstos en la Ley de Fundaciones del Pafs Vasco.

2- 8i no se reuniera el quérum sefialado en el parrafo anterior, el Patronato se reunird una
hora después, bastando en esta segunda reunién con la asistencia de cualquier nimero de
miembros, con un minimo de tres, siempre que estén presentes las personas que ostenten la
titularidad de la presidencia y la vicepresidencia,
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3. Con independencia de lo sefialado en los pérrafos anteriores, el Patronato se entenderé
_ convocado y quedars vélidamente constituido cuando estén presentes todos sus miembros y
acepten unénimemente la celebracién de la reunién,

4- De cada reuni6n del Patronato se levantara por el Secretario el Acta correspondiente que,
ademés de precisar el lugar y dia en que aquella se ha celebrado, se especificarén las personas
asistentes, los temas objeto de deliberacién y el contenido de los acuerdos adoptados,

5. El Patronato podré reunirse por medio de videoconferencia o de otros medios de
comunicacién, siempre que quede garantizada la identificacién de quienes asistan, la
continuidad de la comunicacién, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisi6én
del voto. En este caso, se entiende que la reunién se celebra en el lugar donde esté la persona

que la preside,

6- Con carcter excepcional, el Patronato podra adoptar acuerdos sin la celebracién de
reunién, siempre que queden garantizados los derechos de informacién y de voto, que quede
constancia de la recepcidn del voto y que se garantice su autenticidad, Se entiende que el
acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona juridica y en la fecha de recepcién
del ultimo de los votos validamente emitidos.

Art. 22.- Funciones delegadas.

El Patronato tendrd plenas facultades para delegar sus funciones en los cargos de la Fundacién
que estime conveniente, salvo las indelegables por Ley. '

SECCION SEGUNDA: PRESIDENCIA Y SECRETARIA.

Art. 23,- Presidencia,

Corresponde al Presidente del Patronato y, en caso de ausencia de éste al Vicepresidente, las
siguientes funciones:

a) Ostentar la representacién de la Fundacién ante toda clase de personas, autoridades y
entidades publicas o privadas,

b) Convocar las reuniones del Patronato, presidirlas y dirigir sus debates.
¢) Bjecutar, salvo designaci6n expresa de otro cargo o patrono, los acuerdos adoptados por el
Patronato pudiendo para ello realizar toda clase de actos y firmar los documentos necesarios

a tal fin,

d) Cualquiera otra que delegue en &l el Patronato.
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Art, 24,- Secretaria
Corresponde al Secretario y, en su caso, el Vicesecretario, la certificacién de los acuerdos del
Patronato, la custodia de la documentacién perteneciente a la Fundacién, levantar las actas
correspondientes a las reuniones del Patronato, expedir las certificaciones e informes que
sean necesarios y todas aquellas que expresamente le encomienden.

SECCION TERCERA: EL CONSEJO ASESOR.,

Art. 25.- El Consejo Asesor

1. El Patronato podréd constituir un Consejo Asesor, como 6rgano de naturaleza
consultiva y de asesoramiento al Patronato en la definicion

2, Estar4 integrado por un méximo de veinticinco miembros, especialistas de reconocido
prestigio nombrados por el Patronato a propuesta del Presidente por razén de los méritos
alcanzados en materias relacionadas con los fines fundacionales.

3. Serdn Presidente y Secretario del Consejo Asesor quienes lo sean del Patronato.

4. El Consejo Asesor se reunird cuando lo acuerde su Presidente, no quedando su actividad
necesariamente sujeta a la adopcién formal de acuerdos colegiados y desempefiando sus

miembros sus cargos con cardcter gratuito,

. Bl Consgjo podra constituir en su seno comisiones especializadas de asesoramiento,

SECCION CUARTA, EL. GERENTE
Art, 26,- El Gerente,
El Patronato designar4 a la persona que ocupe el cargo de Gerente de la Fundacién, pudiendo
recaer dicha designacién en un patrono en cuyo caso, es necesaria la previa autotizacién del
Protectorado,
En todo caso, la persona que ocupe dicho cargo tendr4 obligacién de asistir a las reuniones del
Patronato cuando sea convocado a las mismas actuando con voz pero sin voto, salvo en el caso
de que se trate de un patrono,

La duracién del cargo seré de cinco afios pudiendo renovarse por periodos de igual duracién,

El Patronato podr4 delegar en el Gerente sus facultades siempre que estén permitidas conforme a
estos estatutos y la Ley.

12
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b)

)

d)
e)

g)

h)

CAPITULO IV
REGIMEN ECONOMICO
Axt. 27.- Dotacién y patrimonio.
1. La dotacién de la Fundacién puede consistir en toda clase de bienes, derechos y

obligaciones susceptibles de valoracién econémica radicados en cualquier lugar.

2. El patrimonio de la Fundacion estar constituido por la dotacién inicial asf como todos
los bienes, derechos y obligaciones que durante su existencia se adquieran, aporten
periédicamente o donen de modo permanente a la Fundacitn, se afecten 0 no a la dotacién,

3. La Fundacién deber4 figurar como titular de todos los bienes, derechos y obligaciones
integrantes de su patrimonio, que deber4 constar en su Inventario anual realizado conforme a la
normativa de contabilidad aplicable,

Art. 28, Inversién del patrimonio de la Fundacién.

El patrimonio de la Fundacién serd invertido en la forma mas adecuada para ¢l cumplimiento de
sus fines y la obtencién de rendimientos, siempre que con ello no se desvirtie el Interés general
de 1a finalidad de la Fundacién ni el carécter no Tucrativo de la entidad.

Sin perjuicio de los procedimientos de antorizacién o comunicacién al Protectorado, el Patronato
podré en todo momento y cuantas veces sea preciso a tenor de lo que aconseje la coyuntura
econdmica, efectuar las modificaciones que estime convenientes en la composicion del
patrimonio fundacional. '

Art, 29, Rentas e ingresos.
Entre otros cualesquiera admitidos en derecho, los ingresos de la Fundacion podrén provenir:

Las aportaciones periédicas de los patronos que € estipulen en la escritura de constitucion.

Los rendimientos del patrimonio.

El producto de la venta de las acciones, obligaciones y demés t{tulos-valores, incluidos los
derechos de suscripcién de acciones que la Fundacién no ejercite.

Las subvenciones, donaciones, herencias y legados,

Las cantidades que pueda percibir la Fundacién por sus servicios y actividades.

' Los medios financieros que la Fundacién pueda obtener de cualquier ente piiblico o privado, en

Espafia y en el extranjero.

Los fondos que se alleguen y que puedan ser destinados al cumplimiento de los fines de la
Fundacién.

Cualesquiera otros recursos que la Fundacién pueda procurarse como titular de su patrimonio,
tales como derechos de propiedad intelectual, industrial, de imagen u otros semejantes,
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Art, 30.- Afectacién.

Los bienes y rentas de la Fundacién se entenderén afectos y adscritos a la realizacién de los
objetivos de la misma, no pudiendo ser obligada la Fundacién a dividir o distribuir dotacién
, o rentas entre los distintos objetivos que persigue, ni aplicarlos a uno o varios determinados.

Art. 31.- Cuentas y plan de actuacién,

La Fundacién deber4 llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, que permita
el seguimiento cronoldégico de las operaciones realizadas. Para ello llevara necesariamente un
Libro Diario y un Libro de Inventario y Cuentas Anuales. :

Las cuentas anuales, que comprenderén el balance de situacién, la cuenta de resultados y la
memoria, formardn una unidad, debiendo ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel
del patrimonio, de la situacién financiera y de los resultados de la Fundacién,

Asf mismo, el patronato presentaré el informe de auditorla, en los supuestos previstos en la Ley
de Fundaciones del Pais Vasco.

La memoria, ademés de completar, ampliar y comentar la informacién contenida en el balance
y en la cuenta de resultados, Incluird las actividades fundacionales, los cambios en sus
Organos de gobierno, direccitn y representacidn, asf como el grado de cumplimiento del plan
de actuacién, indicando los recursos empleados, su procedencia y el nlimero de beneficiatios
en cada una de las distintas actuaciones realizadas, los convenios que, en su caso, se hayan
llevado a cabo con otras entidades para estos fines, y el grado de cumplimiento de las reglas
establecidas en el articulo 29 de la Ley 9/2016, de 2 de junio.

Dentro de los 30 dias naturales siguientes a la aprobacién de las cuentas anuales, el Patronato
de la Fundacién debera remitir al Registro de Fundaciones del Pais Vasco para su depésito
las cuentas anuales debidamente firmadas, las cuales han de cumplir los requisitos previstos
en la normativa sobre contabilidad para las entidades sin 4nimo de lucro,

La Fundacién confeccionard para cada ejercicio econémico un Plan de actuacién en el que
se recogerén los ingresos y gastos de forma equilibrada. Dicho Plan se presentard ante el
Protectorado en el Gltimo trimestre del afio de su aprobacién, junto con una Memoria
explicativa,

Art, 32,- Ejercicio econémico.
El ejercicio econémico se iniciard el 1 de enero y terminard el 31 de diciembre de cada afio,

salvo el primero de ellos que s¢ iniciard el dfa de su constitucidn finalizando igualmente el
31 de diciembre de ese afio,
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CAPITULO V
MODIFICACIONES ESTATUTARIAS

Art. 33,- Modificacién,

1- El Patronato de la Fundacién podrd acordar la modificacién de los presentes estatutos
siempre que resulte conveniente para el mejor cumplimiento de los fines fundacionales, y no
exista prohibicidn expresa de las personas fundadoras,

2- Bl acuerdo de modificacion de estatutos debera adoptarse motivadamente, con el voto
favorable de los 2/3 de los miembros del Patronato como minimo, asi como inscribirse en el
Registro de Fundaciones del Pafs Vasco.

CAPITULO VI
FUSION

Art. 34.- Procedencia y requisitos.

El Patronato de 1a Fundacion podréa acordar su fusién con otra u otras fundaciones, El acuerdo
de fusién exigirs la mayorfa cualificada de dos tercios de sus miembros, asi como inscribirse
en el Registro de Fundaciones del Pais Vasco,

CAPI{TULO VIIL
EXTINCION Y LIQUIDACION

Axt, 35.- Causas,

El Patronato podra acordar la extincién de la Fundacion por las causas y de acuerdo a los
procedimientos establecidos en la legislacién vigente. El acuerdo adoptado por mayoria
cualificada de dos tercios de sus miembros, se inscribirdn el Registro de Fundaciones del Pafs
Vasco,

Art. 36.- Liquidacién y adjudicacién de haber remanente,

1- La extincién de la Fundacién, excepto en los supuestos en due su origen sea un
procedimiento de fusién, o el cumplimiento de las causas extintivas, determinaré la apertura
del proceso de liquidacién, el cual se levaré a cabo por el Patropato o por una comision
liquidadora nombrada por dicho érgano de gobierno bajo el control del Protectorado, salvo
lo que, en su caso, establezca una resoluciéon judicial motivada, La Fundacién conservaré su
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personalidad jurfdica hasta la conclusién de dicho proceso, y durante este periodo la
Fundacién debe identificarse como “en liquidacién”,

2- Los bienes y derechos resultantes de Ia liquidacién se destinarén a:

a) A entidades publicas o privadas no lucrativas que lleven a cabo fines de interés general,
(Puede concretarse la entidad) )

b) Al destino previsto en el acta de constitucién, (Para el supuesto en que se determine en
el acta de constitucién)

c) A las personas jurfdicas publicas fﬁndadoras, en proporcion a su aportacién realizada en

el momento de la constitucién o con posterioridad, (Si alguna de las personas fundadoras
forma parte del sector publico)

3- En defecto de la antetior determinacién, los bienes y derechos se destinarén por el
Protectorado a otras fundaciones o entidades que persigan fines andlogos a la extinguida,
preferentemente a las que tengan su domicilio en el mismo municipio o, en su defecto, en el
mismo territorio histérico,

Caplftulo VIIL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES

Articulo 37.- Registro de Fundaciones del Pais Vasco,
La constitucién de esta Fundacién, asf como de todos los actos o negocios juridicos de la

misma que legalmente lo precisen, se inscribirn en el Registro de Fundaciones del Pafs
Vasco,

Articulo 38.- El Protectorado de Fundaciones del Pais Vasco.

Esta Fundacién queda sujeta a la tutela, asesoramiento y control del Protectorado de
Fundaciones del Pafs Vasco, en los términos previstos en las leyes vigentes,

Articulo 39.- Régimen sancionador.

La Fundaci6n est4 sujeta al régimen sancionador previsto en la Ley de Fundaciones del Pafs
Vasco,
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